
B A N C O  

Art. 1" - Sou ~tribllciollczi de  l e  J i i i i t ;~  (h.ii(.r;d (Ir 
accioiiist;is, ;dem;ís de las coiieign:id;is c!i 'los ICs 
t;~tiitos del IZanco Snlvadoreiío: 

1. Aprobar 6 iinprobar en 1;is juntas seiiiestr.ilcs los 
iiiforiiies del Adniinistrndor y los de las ooiiiisioiies 
que delegue la Directiva p r a  revisar l;t C'aj;~ y la 
Ci~rterii. 

11. Resolver lo; asuntos que le fneiwi soiiictido~, 
yii por la I)irec:tivii, 6 por uno ó vitrios a(:cioiiiutas. 

Toda proposición qiie teiig:~ 1)oi. objeto I i i  reforni;~ 
del reglamento, debe ser Iieclia. por escrito y autori- 

' zada con la firma del propouente. 
Soiiibrar entre los accionistas, tino que revise 

AIL,,. ;e el semes'tre y cuaiido lo estinic cwtiwniente, 
lils operaciones del 13i1nc0, piirii cuyo fin, r l  Adiiiinis- 
trudor 6 quien 1i;igii siis veces Ic fii~ilit;irA los  libro^, 
doc~unientou g ciinntos datos solicite para Ilrii:ir sil 
cometido. 

El  Director iioiiibrado, infoi.irinr:'i 1% Jiirit;i 1)i- 
rectiva las irrcgu1;irid:ides que note p los iiieciios 
pi\r:~ correcirlas, así inisiiio d;irA ciierita de ellas ;í 
la Jun ta  Generiil cuando el caso lo requiera. 

1111. -1lrobar- 6 desi\prol)nr 1iib i t forn~; is  ;i1 l<egl;i- 
inento que pos la Ilirectiva 6 1;i comisión designa& 
le Poeren sometidas. 



Art. 3" - Atleinás dc las ;~tribuciories c.ori$ign;i 
das eii los artíciilos 14, 1.5 y 16 de los Estntutos de 
Eanco Salvadoreíío, corresponde 6 la Jun ta  Dircc- 
tira: 

1. lieiiiiirw oi~diii;iri;~iilerite, cada 13 días y extra- 
ordinariauientc, c.iiaiido lo jiizgrie necesario 6 sea coii- 
v o c a d ~  por el Administrador para algiín asuuto iir- 
gente que se:\ de  sil com1)etencia. 

11. Aiitorizar m i ~ c t : ~  rnzonad,r toda iiegociacií,~ 
yuu por sil natur:ilcza, niagiiitud 6 condiciones ecep  
cion;ilcs, no 1)iiedn ser r e swl t ;~  1)or el Administradois 
y el IXreotor Consultor. Toda negociación de es- 
t a  índole deberá tratarse y resolverse en votación 
secreta y por innyoría de rotos de la riiisina Juii- 
t¿l. 

111. Dcsignai por orden de sus noiii br:iiiiio~itos, 
el IXrector que haya de :isistir con s u  concejo al 
Administrador. Los tiirnos dr los Directores dn- 
rante el semestre no serhn menores de dos iiieses. 

IV. Sombrar dos comisiones compiiest~is calda iiii;~ 

de dos accionistas para revisar la C:ija J- Cartera. 
S o  podrAn ser electos, :~ecionistai que formen parte 

de la 1)ircctiva dc  otros Bancos. En los iriforines qno 
den las comisiones antediclias puntualizarán todas li\s 
irregularidades que notaren y todo lo que weycreu 
conveniente en favor de los iiitxescs del Banco. 

V. Elaborar los reglaiiieiitos de las Suciirs:~les y 
Agencias. 

VI.  Establecer Siicnrsales y Agencias en los ln- 
gwes que jiizgoe coiivcnit.,nte. piidiendo siipiiinir1:~s 
e n  caso necesario. 

VIT. Nonibrar los Directores de Ins Sciciirsule~. el 
Adniinistrador y Sub-Adirii~iistradoi. y nii Inspector 
fijándoles su sueldo. 
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Del Director (;'onsnltor 

Art. .'lo-151 Director Consiiltor t ime la suprema 
insp~cción y superintendencia del 1:anco ; interven - 
tlrh a0 siis ol~eraciones y vigilará cscrup~í1os;imcnte 
el órdm de todos los trabajos. 

Son sus deberes : 
T. Caiiciirrir niariana y tarde h la oficina para ayu- 

dar cogl eii coiicejo al Administrador en las diversas 
operwiories que ocurran y decidir aquellas que por 
su naturaleza 6 magnitud no pudiere resolver por 
SI. 

11. OirA las quejas del Administrador respecto A 
todos los empleados subalternos, 6 quienes puede 
suspender por motivos fundados. 

TambiBn podrh siispendei al Administrador, cuan. 
do se encuentre en igualdad circrinstancias dando 
cuenta iniuediata ii la Directiva para, que nombre 
siistituto. 

111. Dictar todas las medidas que juzgue condiicen- 
tes al iiiejor servicio de la institucicín. 

1V. Fijar de acuerdo con el Adniinistrador el tipo 
del descaeiito. 

V. Por enferuiedad 6 cualquiera otra falta acci- 
dental del Administrador ó del Sub-Administrador 
el Director Consultor hará sus veces. En previsión 
de ese caso el Administrador enviarA :í los Bancos, 
y casas del E ~ t e r i o r  con quienes tiene negocios el 
lhnco, las firmas de cada uno de los Directores de 
turno que se siiceda en la  1Xrección. 

VI. Presidirh tsiito las Juntas Generales, como las 
.J Iintas Directivas piidicrido convocar 1;is íllti111r7~~ CII an- 
do lo jlughi~ conveiiien te. 



Art. 4" - 131 Administrador del 13aiico Salvado- 
reño es el Jefe inmediato del Estnblcciniiento b cu- 
yo c;irgo sc Iiallan todos sus enseres, l)ropiedades, li. 
has, clocuinertns ctc., y ademAs de los deberes que 
lc asignan los Estatutos, le corresponde: 

l .  1h.mnar un regimiento para la oficina, el cual so- 
iiieterh 21 conociiniento y aprobación de la .Junta 
1)irectiv:i. 

11. Asignar B cada ernplendo ~l trabajo que le 
corresl)onde, y vigilarlos d todos á. fin de que en el 
scrvicio del I3anco haya el órden y espedividn ne- 
cesarias. 

TII. Consiiltar con el Director de turno !as opern- 
ciones que le fiieren propuestas. 

IV. Llevar un libro de propuestas en el que consten 
todas 1;ts operaciones solicitadas :~1 Banco y allí ano- 
tará con el Director consultor aquellas qiie fueran 
aceptadas 6 desecliadas. 

V. Convocar de acuerdo con el Director de turno ,'i 
.Junta I)irectivn, cuando lo creyere de urgencia. 

VI. Siisperider en sus funcioues á todo empleado 
qiie por sil couducta ó iiicoiiipcteiicia, dicre motivo, 
dando cuenta ininediataiuente al Director consultor. 

VII. lLesolver en ~ Í L S O  de urgencia no estando p

r

e- 
sente el IXrector Consultor, ciialquiera cousulta que 
se Ic hiciera, por algiino de los Gerentes de las Siicur- 
sales 6 Agencias d a d o  cuenta de su decisióii al Di- 
rector Co:isiiltoi tan luego le fuere posible. 
VI 11. Siendo el Jefe innicdiato dc todos los Geren- 

tes de las Snciirsales y Agencias, iinpartird B éstos 
las órdenes necesarias para el mejor servicio de aque- 
llas. 

IX. Soinbrnr A prol)n~stii de los Jefes dc suciir&;i- 
les y -igencias los einpleados slibalternos. 



Del 8ub-Administrador 

Art. 5. - El Sub-Administrador, hzrá las veces 
del Administrador, por ausencia,, enfermedad de k t c  
y en los demás casos en qiie lo acordase la Jiintn Di- 
rectiva en ciiyo caso tendrA el uso de la firma. 

Cwndo no ejersa las fiinciones de Aministrador, 
se siijetar6 ;i lo dislbnesto en el Reglamento dc la 06-  
oina. 

Del Inspector 

*Irt. 6. - Son atribuciones del Inspevtor: 
T. Visitar las Siicursales y Agencias, cada vez que 

la Junta Directiva 6 el Administrador se'lo ordenaren. 
11. Dar cuenta inmediatamente, :LI Adniinistradoi 

de las irregularidades que note, tanto en las opera,. 
ciones, como en el orden interior de las oficinas. 

111. Suspender 5 los Gerentes y Agentes, cuando 
notare faltas graves en el cumplimiento de siis obli- 
g;~r\iones, dando cuenta en seguida ;~1 Admiriistrador ; 
en este caso, asnmirli la3 funciories del empleado sus- 
pcnso, mientras la Directiva resuelve lo conveniente. 

TI'. Sujetarse 6 lo dispuesto en e? reglamento de la 
oficina mientras per.inanezca en la oficina Central. 

Art. 7. - Los Gerentes de Sucursales y Agencias 
son de noinbrainieiito de la. Jiinta Directiva, ciiyo 
sueldo fijarii la inismn y son sus atribuciones : 

1. Elaborar iin reglamento de oficina el cw:d somc- 
terAn A la aprobación del Administrador del Banco. 

11. Vigilar qiie los subalternos respect irnmente, 
ciiniplan con sus obligaciones. 



ITT. Cuidarán de todos los enseres, libros, docu- 
mentos y propiedades del Banco. 

RecibirAn .JK. entregarán por inventario, cuanto 
pertenezca k la Institución, al liaccrre cargo y al re- 
tirarse de su eiiipleo. 

IV. Suspenderiin en sus funcioues á, todo empleado 
que no cuinpliere con su obligación, avisando al Ad- 
ministrador, para llenar la vacante. 

V. C0nsultar:in oon el Adniinistrador todas las 
operacioues que les faeren propncstae. 

VI. Forinarhn una lista aproxiiiiative de avalúos 
de capitales en su Jurisdicción, anotando la moralidad 
comercial de cada uno. 

Las listas eri referencia, d e b e r h  aiiotarse ó iriodili- 
carse seniestralmentc, remitiéndolos al Adniinistratlor. 

VIT. 1,levarán un libro en el que auotariln todas 
las opcracione$ que les fueren propiiestas. 

VI11 
D e  los Dqósitos 

Art. S. - El  Ennco podrá. adinitir depúsitos ii 1:i 
vista y h plazos determinados, abonando por ellos el 
interés que fijare en SUS  oficina^. 

Art. 9. - S o  podrh h;icerse pago alguno á cuenta 
de un depósito, sin que fuere niiot;idr, por .\diiiiiiin- 
trador, en el resguardo respecti\-o, ni podrh hacerse, 
sino al depositante ó á quien Iegítiinainciite lo roprc. 
selitare. 

IX 
De los ilepósitos en cue~~t t r  corriente 

Ait. 10. - El E a m o  l)odr6 eiicargnrso (le llevar 
cuenta corriente A los socios ó clientes que lo soliciten, 
admitiendo depósitos h la vista ; no deber& 1):ij:ir de 
$ 100 la primer eutrega, ni de 9 23 Ins siil)sigiiientes. 

Art. 11. - Estas cuentas gozarhri 6 no (le iiiterh, 
según lo disponga la Junta Directivti. cnyos t i l m  se 
fijarhi en la oficina. 



,irt. 12. - Ilíls clientes podrhn dislmicr de Fstos 
rlegósitos por inedio de cheques qiie cl Banco propor- 
cion;irW, previa anotacióii. 

Estos cheques, no serAri por incnor valor de 8 23. 
Art. 13. - El Baiico admitirá ignalmente depósitos 

;í plazo fijo abonanda el interés que para, ellos detcr- 
mine eii siis oficinas. 

Brt. 14. -Toda cuenta corriente se cortarh el ;$O 
de Jiinio y 31 de Diciembre de cada allo. 

Toda ciienta no objctadn dentro de 13 días despuós 
de recibida l)or el cliente ó corresponsal, se tendrh 
Ibor aprobada. 

Art. 1.5. - El lliruco Salvadoi~oiío, no abrirh cuentas 
corrientes ;í ningnna llersona, socios, clientes ó parti- 
vnlares qlic sin razón jiistificada se hayan dejado eje- 
caiit:ir ó preser1t;ireii 01)stáculos pr;L el reconociinieiito 
del saldo de sii c u y t a  corriente. 

Lo propio se IiarA con los que Iiiibieren hecho igoal 
c.osa en los o t i s  Bancos cst:rblecidos e!: el país. 

Art. 16. - So se admitirAn reclamaciones por ente- 
res lieclios en (31 establecimiento, qne no estiiciervn 
;inotados eu los libros del Ikmco, 6 eii la cartera que :tl 
efecto sc les propoi~ionar;í y en 1% cual se llevará, la 
ciienta resl)ectir:r. 

En dicliil <: irtera solo los cinplcados del Banco, po- 
drhn hacer :iiiot;iciciics. 

,Irt. 17. - 1C1 Ihiicw 1)odrX :J)rir cuentas corrientes 
211 dcwi11)ic~rto c.iiaiido lo crea conveniente; pero por 
regla geiic.r:il éhtas dcberhn garantizarse e011 valores 
de fdcil i c.iilii,,~c.icíii. En todo caso, 1m;r abrirse nii;~ 
cuenta a1 dcscn>icrto, deberll ser iiprobndit por 1 ; ~  
,Tiinta D i iwt iw  prévia solisitnd escrita del inter(!sndo, 
debiendo eu1)resar 1;is condiciones h qiie se sujeta 
coiiforinc '11 lweseiite artículo. 

Art. 1s. -Todo cniii1)io de firma, supresión de ella 
y c~iitlcsqnieix ; i s i i i i  to idacionado con 1it ciienta co- 
rriente, dcbeih avis:irse l)or escrito. 

Art. 10. - El Banco, no prol)orcionarh dato alguno 



sobre el estado de las cueiitas de los clieiites, sino eii, 
virtud de orden judicial. Toda iufraccióii coinetida 
1)or algún eilipleado á este respecto causará su iuine 
diata destitnción. 

Art. 10. - l31 Earico Salví~dorc~u,  podrií admitir !I 
descuento, doouinentos cuyo venciiuieuto iio exceda 
dc seis iuescs, siempre que estén revestidos de los re- 
quisitos que exije el cstableciiniento. 

Art. 21. - Para que u11 Vale, libr:liiza, letra ó p i -  

garé l~ueda ser descontado en el Banco Salvadoreíío, 
deberi'i teuei dos firinas á satisf;lcción del Adiuiriistr;i 
dor y del director Consultor. 

Art. 22. - E1 Banco serA libre par;i desecliw los 
docuineiitos 6 negocios que no le conviiiiereu ; y yoe- 
da :~bsoliitamente proliibido a1 Xdrciuistr:idor, d los 
miembros de la Directiva ó caalqiiier otro em1)leado 
del Banco, expresar las cansas de sus desiciones. 

(Jiialquiera indiacrección sobre el ~~íirticulnr, causa- 
rá la sep:wwióii del empleado ciilpablc. 

Art. 23. - No sc :idmitira á descuento ningíin pa- 
garé que llevare las firmas de ;ilgiiiio de los Directores, 
del Adiniiiistrador, Gerentes de Sucursnles, Agentes 
ni 1s de los Socios, lieririanos ó pnrientes inniediatos 
de aquellos. 

PodrA aceptarse úiiicaiuen+e, sieiiilm qur, el iiego- 
cio fuere mny bien garantizado, y aprobado 1)or los 
otros dos I)irectorcs, firmando Sstos en el libro de 
1)ropuestas. 

Art. 91. - Xo se admitir* á desc~ieiito ningúu l)u- 
garC de persona quien se liubiere protestado algiiria 
obligación por falta de 1)afi.o en ciialquier Banco píi- 
blico ó 1)riv;ido ó de persoms que linbi~rtvi caído en 
fülcedacl ciiando hubiercn solventado s u s  obliga- 
ciones quebrado fraudulentemente. Toda riegociacion 



que se Iiiciere contraviniendo A las l>rescriccioiies del 
1)resente. ;irtículo, serhii responsables inancoiiiiiiiad;~- 
inente ; ~ l  pago, los einl)leados qiie la liubieren autoii- 
zndo. 

Art. 23. - LA rcvmv;iri6ii de iodo documento ií 
obli~;tc.ión. deber i solicit~:irse Iwr lo iiienos dos días 
;intes de sil vcooiiriiento, qu

e

dando sieinpre el Banco 
en libertad de ;tcel)tar ó no I;l ol)rracaión. 

,irt. 26. - El crédito ordinario de descuento, de- 
1)enderli de l ; ~  clase de garantía que se ofrezca ; pero 
enniido la snrtiit que SU solicite excediere de ($ 30.000) 
c-inciierit;~ mil ])esos, se requiere la al)rol);icióii unhninie 
(le la ,Junta 1)ireotiva. 

SI 

Art. 27. - El Banco, cobrark gratis, documentos 
de sus clientes sieinpre que e1 pago fuere en el lugar 
de la oficina en que éstos tengan abierta. su cuenta; 
debiendo aquellos entrega& al Banco, por lo menos 
dos días antes de su venciiiiiento. 

Art. 25. - Cuando los dooiimentoa fueren pagade- 
ros cn otra ~)oblación, deberán entregarse diez días 
antes de su vencimiento, en este caso, el Banco cobra 
r/t el cambio que tenga fijado para aqoellas plazas, 
quedando el cliente A opción de recibirlo en 1% oficina, 
Central ó en el lugar donde se verificó el pago. 

Art. 29. - El Banco podrá, cobrar los docunientos 
de sus clientes que le convinieren, pudiéndoles pro- 
testar por falta de pago, ó devolrerlos al interesado 
sin tal formalidad. 

Art. 30. - El Banco cobrará, á sus clientes una 
comisión convencional por la ejeciicióii de aquellos 
negocios que juzgare extraordinarios ó que distraje- 
ren por mucho tiempo á sus empleados; pero no to- 
mará á su cargo, asuntos que por su índole, se roza- 
ren con los intereses de la Institución y en perjuicio 
de la misma. 



Art.  31. - 11:l Banco p d r h  con1l)iar viilores para sí 
6 I)wrii sus cli~iites, ya fueren Csto:: en metales pre- 
cioscs 6 eii o:riis especier. Cuando las coinprme para 
*lis clieritea, cobrarA una coitiisió~i con\-encional. 

1)isposiciones Generales 

Art. 32. - Las acciones del Bitrico, lo inisino quc 
billetes i ~ l  lbortador, deberán llevar la firma del 

;idiiiiiiisti~ador, Director de tiirno y del cajero. 
Art. 33. - El Banco llevará iiu libro en el que se 

;~notiii.hri originales las firmas de todos sus clientes, 
1.1 cual servirti al empleado pagador,, para el cotejo de 
firiiias al pigar los cheques que giren A cargo del 
1::i11c0. 

Art. 34. - Por regla general 6 invariable ningún 
clieqw que pase de $ 500 podril pagarse IL persona 
que no fueie conocidi~ del empleado pagador ó de per- 
solia avonada que de fé de conocerla y deberá ser 
l~ersonal 6 extendido d la orden, 

Art. 35. - Siempre que se girare contra el Banco 
en dooumentos que 61 no hubiere facilitado, deberá 
])receder aviso escrito y en caso contrario el Banco 
tendrii derecho á, rechazarlo. 

Art. 36. - Toda pérdida de documentos suministra- 
dos por el Banco, deberá avisarse á, éste inmediata- 
mente para evitar los perjuicios que pudicren se- 
guirse. 

Art. 37. - El tipo de descuento, cambio, interese8 
y comisiones se fijará en la oficiria del Banco. 

Art. 38. -No se admitirhn reclamaciones sobre mo- 
neda, que liubiere salido del Banco, ni por enteros 
hechos en el mismo que no fueren cornbrobados por 
escrito. 

Art. 39. - En los asuntos que se relacionaren con 
las Sucurenles, los Gerentes de éstas, t e n d r h  voz y 
voto. 



~ r t .  40. - Yi (11 Administrador, ni ningún otro em- 
l,lua<ío del Eai.co, podrA representar en las Juntas 
(;riirrales, iii:.s acciones que las propias. 

-\rt. 41. - - Xi el Adniinistrador ni los empleados 
siit)nlte~~ii~;~, podrhn desempeEar otro empleo que el 
,1:. sil c.!:go en el cstablecirniento. 

d r í .  3.2. - Los empleados del Banco están extric 
t~incnt.: obligados 4 guardar absoluta reserva en todos 
i on  ¿isil itos qne tengan relación con los intereses del 
T:,III(Q 5 de sus clientes. 

t. 43. - Todo eiripleado del Banco que no cum- 
1d.1 6 infrinja las disposiciones del presente reglamen- 
to, 5 no acate las órdenes de sus superiores, dará lu- 
gar ,i SU inmediata remoción. 

Art. 44. - Queda facultada la Junta Directiva 
; ara dictar todas aquellas disposiciones no previstas 
en este Reglamento, y que jnzgue conveniente &los 
intereses de h Institución. 




